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462-. El Excmo. Sr. D. Emilio Carreira Ruiz, Consejero de Hacienda, Economía y Recursos Humanos, y Presi-

dente del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, en virtud del nombramiento realizado por el Presi-

dente de la Ciudad de Ceuta, de 25 de junio de 2013, publicado en el BOCCE Extraordinario No I de 2610612013 y

del Decreto de la Presidencia de 30 de julio de 2013, publicado en el BOCCE N" 5283, de 2 de agosto de 2013, por

el que se modifica la estructura de la administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en su Decreto número

001 841, de fecha 2 de marzo de 2015, ha resuelto lo siguiente:

IDENTIFICACTÓN DEL EXPEDIENTE

ASTINTO: Resolución interpretativa.

EXPTE. NUM.: 253412015 (OASTCE) FECHA INICIO: 051021201 5

LUGAR DE ACTUACIONES: Consejería de Hacienda, Economía y Recursos Humanos. Organismo Autónomo

Servicios Tributarios de Ceuta Servicios. CIF: Q-5100011-E. Ciudad Autónomade Ceuta. Dirección de Tributos.

Edificio Ceuta Center. Planta 1". ClPadilla SAtr. Tlfno 956528292,Fax:956528259, Email: jdgarcia@ceuta.es

RESOLUCIÓN ruTE,RPRETATIVA DEL ACUERDO PLENARIO POR EL QUE SE AMPLIA LA

COMPENSACIÓN DE CONSUMOS ESPECÍFICOS DE HIDROCARBUROS.

El Ilustre Pleno de la Asamblea de Ceuta, en sesión celebrada el pasado 0510212015. acordó "incluir la

gasolina en la compensación a los consumos de gasóleo en el ámbito del servicio del transporte público urbano" tal

y como viene recogido en el acuerdo plenario con fecha de 29 de abril de 1997" .

La remisión al acuerdo de 1997 y la adecuada gestión de la compensación aconseja, al amparo de las fun-

ciones que corresponden al Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta en virtud de sus Estatutos. la

fbrmulación de las sisuientes PRECISIONES:

PRIMERA: Objeto de la compensación.

pese a que el dispositivo del acuerdo se limita a extender a la gasolina, en el ámbito del servicio del trans-

porte público urbano, la compensación de la que tratamos, del tenor literal de la propuesta se deduce que ésta se

ciñe al carburante consumido por los vehículos híbridos, resultando excluidos los suministros de gasolina realiza'

dos a los vehículos afectos al servicio de transporte público urbano que no presenten aquella característica.

SEGUNDA: Régimen aplicable.

. La remisión al acuerdo plenario de 29 de abril de 1997 determina que el importe de la com.pensación, la

liquidación y los límites de consumo son los que rigen actualmente, en los términos que resultan de las diversas

actualizaciones que ha observado el acuerdo mencionado.

TERCERA: Obli eaciones formales.

Las empresas distribuidoras o, en su caso, las suministradoras, registrarán cada operación de suministro

efbctuada. identificando el vehículo al que se provee y la cantidad de litros abastecidos. Asimismo. elaborarán un

resumen trimestral en el que se pondrá de manifiesto elcarburante puesto a disposición de cada beneflciario. A

estos efectos, el término beneficiario equivale a vehículo.



E,sta precisión es de aplicación a la compensación al consumo de suministros para autotaxis. autobuses y

panificadoras.

CUARTA: Efectividad.

El acuerdo plenario es ef-ectivo desde

compensaciones que no estén adecuadamente

riores a la publicación de este acto.

llov f'e,

LA SECRETARIA GENERAL,
P.D. EL TECNICO DE
ADMINISTRACTÓN GENERAL.
(Resolución n" 5563 de 0210612008,

'BOCCE N'4746 de l0/06/2008)

Emil io Fernández Femández

la f-echa en la que se ha dictado. No obstante, no serán atendidas las

contabilizadas, en los términos del punto anterior. que sean poste-

Ceuta,5 de marzo de 2015

EL CONSEJERO DE HACIENDA, ECONOMiA Y RRHH DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA Y PRESIDENTE DEL ORGA-
NISMO AUTÓNOMO SERVICIOS TRIBUTARIOS DE CEUTA

Emilio Carreira Ruiz

471-. El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, D. Juan Jesús Vivas Lara. en uso de las

tácultades conf-eridas por la Ley Orgánica 111995, de l3 de marzo. de Estatuto de Autonomía de Ceuta, ha resuel-

to dicthr con esta fecha el siguiente '

DECRETO

El Pleno de la Asamblea, con fecha 20 de febrero de 2015, ha aprobado defrnitivamente la disolución

del organismo autónomo Gerencia de Infraestructura y Urbanismo de Ceuta (CtÜC¡,), con ef'ectos del día I de

marzo de 2015, según consta en acta de la Comisión Liquidadora. Dicho acuerdo plenario ha sido publicado en el

BOCCE el24 de f-ebrero de 2015.

Confbrme con lo prerristo en los artículos l4-2, 15 y 20 del Estatuto de Autonomía de Ceuta y los artículos

I I y l2 del Reglamento de la Presidencia, relacionados con los artículos25 y 124 de la Ley 711985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases del Régimen Local y arlículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de l8 de abril,

por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

HE RESUELTO:

Primero. Modificar el Decreto de esta Presidencia por el que se estructura la Administración de la Ciudad

deCeuta,del6dejuniode20ll,ensuredaccióndadaporel Decretodel0demayode20l2 (BOCCEde

l5 de mayo), así como, los Decretos de fecha 3 y 30 de julio de 2013 (BOCCES de 5 de julio y 2 de agosto, res-

pectivamente), quedando las competencias del siguiente modo:

lo.- Se atribuye a la Consejería de Fomento el ejercicio de las competencias de la Ciudad Autónoma de Ceuta en

las siguientes materias:

a) Urbanismo y suelo, salvo las asignadas a la Viceconsejería de Fomento. 
.

b) Ordenación del territorio y urbanismo, salvo las competencias asignadas a la Viceconsejería de Fomen-


